
ACTA DE LA SESIÓN PUBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

Siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día doce de marzo de
2012, presentes en el recinto oficial déI Instituto de Transparencia y Acceso a
la Información de Tamaulipas, el Comisionado Presidente  Licenciado
Roberto Jaime Arreola Loperena, da.. inicio la Sesión Publica
Extraordinaria de este órgano Colegiado. Acto seguido instruye al
Secretario Ejecutivo Licenciado Andrés González Galván para que proceda
a pasar la lista de asistencia, encontrándose la presencia de la Comisionada
Rosalinda Salinas Treviño, del Comisionado Juan Carlos López Aceves y
del Comisionado Presidente Roberto Jaime Arreola Loperena.

Al verificarse la existencia del Quórum Legal, el Comisionado Presidente
declara instalada la Sesión Publica Extraordinaria del Pleno e Instruye al
Secretario Ejecutivo para que procedá' a dar lectura al Orden del Día, misma
que fue conformada de la manera siguiente:

Punto Número Uno: Inicio de la sesióñ.
Punto Número Dos: Lista de asistencia.
Punto Número Tres: Declaratoria del !Quórum Legal.
Punto Número Cuatro: Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día.

•.j.!Jn1p Número Cinco: Lectura y en su caso aprobación del Recurso
121JCLA.

sr'tuto de Número Seis: Lectura y en su caso aprobación del Recurso
Acceso a[ ^ ncr

de Ta ¡f,21RST.
,^, to I armero Siete: Lectura yen su caso aprobación del Recurso

RRO161212IRJAL.
l P i  t^CNúmgro Ocho: Lectura y en su caso aprobación del Recurso
A Rk^171201 ZIJCLA.

Punto Número Nueve: Clausura de la Sesión.

Con fundamento en el a rtículo 30 del Reglamento Interior del Instituto se dio
a conocer el Orden del Día, acto seguido el Secretario Ejecutivo lo sometió
a consideración del Pleno, siendo apró" bado por unanimidad de votos de los
Señores Comisionados.

Dando seguimiento al Orden del Día, el Secretario Ejecutivo, menciono que
1 siguiente punto corresponde a la llectura y en su caso aprobación del

Proyecto de Recurso de Revisión RRO14120121JCLA por la ponencia de
Comisionado Juan Carlos López Aceves, procediendo a su lectura.
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Acto seguido el Comisionado ponente Juan Carlos López Aceves en
sustento del proyecto de resolución presentado, resalto lo siguiente: que se
trata de un Recurso de Revisión interpuesto por el recurrente en contra de la
Unidad de Información Publica del ayuntamiento de Río Bravo a quien le
solicitaron una información publica de oficio, no dando respuesta,
configurándose con esto la afirmativa ficta, cabe hacer mención que esa
información debió haber sido publicada en su pagina de internet hace mas de
un año. Enseguida el Secretario , Ejecutivo procedió a someterlo a
consideración del Pleno, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Señores Comisionados.

Por su parte el Licenciado Andrés González Galván menciono que como
siguiente punto del Orden del Día sé encontraba la lectura y en su caso
aprobación del Recurso RRO15120121RST, presentado por la ponencia de la
Comisionada Rosalinda Salinas Treviño, : una vez que el Secretario
Ejecutivo realizara la lectura del Proyécto, la Comisionada Ponente hizo uso
de la voz para mostrar también su inconformidad respecto al hecho de no
recibir el recurrente el acuse de su pétición, así como de no contar con un
apartado para la transparencia y haber tan solo una dirección electrónica que
fue donde se realizo la solicitud, agrego él Secretario Ejecutivo y el
Comisionado Presidente que seria b' g eno que las Unidades de Información
Publica del gobierno del estado y del municipio manejen un acuse de recibido

• pilara los Recursos y Solicitudes que reciban

r^sn d. Á o seguido, se recabo la votación correspondiente aprobándose por
y ^ c^ So a ra r^ } rtfñ'ñdad el proyecto de resolución de merito.

e Tamaulipas Cran ti
Contiiando con el Orden del Día, el siguiente punto corresponde la lectura

jA y %n:,su caso aprobación del Recurso :RRO16120121RJAL, presentado por la
Ebnencia ;del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena, mismo que el
Secretario Ejecutivo procedió a dar lectura y al termino de esta el
Comisionado Presidente expreso q `.ue se trata del mismo caso de los
anteriores, puntualizando el Comisionado Juan Carlos López Aceves que la
diferencia con los demás Recurso es que el titular de la Unidad de

s ij Información Publica por lo menos nos dice por que no atendió la solicitud de
información, luego de dialogar el Pleno relación a el uso no tan común de el
guión que fue lo que causo la confusión, el Secretario Ejecutivo por
instrucciones de el Comisionado Presidente lo sometió a consideración de
los Señores Comisionados, mismos que aprobaron el Proyecto por
unanimidad.

ando Continuidad a los puntos del Orden del Día corresponde la lectura y
én su caso aprobación del Recurso RR017120121JCLA, presentado por 1
ponencia del Comisionado Juan Carlos López Aceves, luego de que e w
Secretario Ejecutivo diera lectura al Proyecto en mención, el Comisionado
Ponente abundo en el tema para recordar que el presupuesto de egresos se
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Lic. Robert
Com

a

basa en la Ley de Ingresos, lo que sucedió es que PEMEX hizo una
donación al ayuntamiento de Nuevo Laredo, entonces la información que
solicita el recurrente es donde se va registrar contablemente este ingreso que
no esta contemplado en la Ley de Ingresos por ser adicional , no dándole
respuesta a tiempo configurándose la afirmativa ficta, por consiguiente el
Pleno del ITAIT tiene que entrar para salvaguardar el Derecho de Acceso a la
Información, acto seguido el Secretario Ejecutivo sometió el Proyecto de
merito a consideración del Pleno, aprobándolo por unanimidad de votos.

Una vez que se agotaron los puntos del Orden del Día, el Comisionado
Presidente declara terminada la Sesión Publica Extraordinaria de este
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo
las trece horas con cinco minutos del día doce de marzo de dos mil doce.

Lic. Juan Carlis López Aceves Dra. Rosalinda Salinas Tre ^o
Co sonado OtTflíiiíó

n 
.KA

cce,u a 1
. »,Gonza e

de Tama15paroxgrio Ejecutivo

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION DE TAMAULIPAS, CELEBRADA EN VICTORIA TAMAULIPAS, EL DOCE DE MARZO DE
DOS MIL DOCE.
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